COLEGIO LOPE DE VEGA SEVILLA
El colegio Lope de Vega es una Cooperativa de Enseñanza de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria que tiene las finalidades educativas que se detallan a continuación.
FINALIDADES EDUCATIVAS
1 - Promover en alumnos y alumnos una autonomía integral tanto en el ámbito moral y ético como en el intelectual, afectivo, psicomotor y deportivo.
2 - Potenciar hábitos de una enseñanza activa en la que se desarrolle la iniciativa, la creatividad y el interés por aprender.

3 - Desarrollar las capacidades intrínsecas que permiten obtener instrumentos    básicos para adquirir conocimientos, no sólo válidos en el Centro, sino como base constante de aprendizaje en su vida.

4 - Respeto a la diversidad humana: étnica, cultural, lingüística y religiosa.

5 - Desarrollar la convivencia armónica entre todos los miembros de la Comunidad Educativa   mediante el ejercicio responsable de la libertad.

6 - Promover actividades encaminadas a fomentar la relación de nuestros alumnos y alumnos con otros Centros y entidades educativas, culturales y deportivas del barrio.

7 - Fomentar el conocimiento y respeto por el medio ambiente, la limitación de recursos energéticos y el deterioro del ecosistema.

8 - Profundizar en la historia, cultura y realidad andaluza, desarrollando en los alumnos y en las alumnas un adecuado conocimiento de Andalucía.

9 - Conocer y comprender los principios de convivencia democrática regulados por la Constitución, el Estatuto y las Instituciones que los hacen posibles.

10 - Impulsar la participación de profesores y profesoras, padres y madres, alumnos y alumnas y personal no docente en la organización y funcionamiento del Centro.

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS

(Este documento está realizado teniendo en cuenta el Decreto 85/1999, de 6 de abril, por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos y las líneas del carácter propio del centro.)

Los alumnos tienen estos DERECHOS fundamentales:

• Recibir una FORMACIÓN que les permita alcanzar el pleno desarrollo de su personalidad según su edad, y de acuerdo con el modelo educativo propio del Centro.

• Ser evaluado con objetividad, con criterios fijados desde el principio de curso y conocidos por todos.

• Recibir sobre esto la información adecuada y ver sus pruebas.

• Recibir información sobre ayudas compensatorias de todo tipo: familiar, económico, cultural, etc.

• Ser respetado en su libertad de conciencia y en sus convicciones religiosas, así como en su integridad y dignidad personales.

• Participar en la vida y funcionamiento del centro, de acuerdo con los cauces establecidos, y sobre todo a través del propio trabajo escolar y de la actividad ordinaria de su grupo.

El ejercicio de estos derechos se realizará dentro de los límites y en las condiciones establecidas por el ordenamiento vigente, por el ROF y por las directrices y disposiciones establecidas válidamente por los órganos directivos del Centro.

Los alumnos tienen el DEBER de:

• Respetar el proyecto educativo y el Carácter Propio del Centro.

• Respetar el ejercicio de los derechos y libertades de los otros miembros de la Comunidad Educativa.

• Aprovechar el estudio, que comporta el aprovechamiento de sus aptitudes personales y de los conocimientos que se imparten, con la finalidad de alcanzar una buena preparación humana y académica.

· Respetar las normas de convivencia. Éstas incluyen:

— Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades y orientaciones que en ellas se den.

— Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del Centro.

— Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje y mostrarle el debido respeto.

Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros.

NORMAS  DE  CONVIVENCIA.

Para que el Carácter Propio del Centro pueda ser hecho realidad y la Comunidad Educativa sea tal, se requiere la colaboración de todos sus miembros en buscar una CONVIVENCIA adecuada como base indispensable para un ambiente educativo. Ello supone:

• El respeto a todas las personas del Centro.

• La ayuda y el aprecio mutuos entre compañeros.

• El esfuerzo y la participación activa y responsable en las tareas escolares, creando un ambiente que facilite el trabajo de los profesores y alumnos.

• El cuidado de las instalaciones y material escolar, y el orden y limpieza de los locales del Centro.

• La corrección en el trato, en las formas de expresión y en el vestir.

Basándose en estos principios generales, el Centro ha elaborado unas normas de convivencia que debemos tener todos en cuenta:

1. Los alumnos conocerán el Carácter Propio y el Proyecto Educativo del Centro. Lo respetarán y cumplirán sus normas.

2. Participarán activamente en el trabajo escolar, desarrollando sus capacidades, esforzándose en conseguir un buen rendimiento y colaborando en todo tipo de actividades de carácter general que el Centro organice.

3. Deberán asistir con puntualidad a todas las clases. Solicitarán permiso para entrar en el aula una vez el profesor esté dentro, y justificarán el retraso o el motivo por el que interrumpen la clase.

4. Permanecerán en su aula en los cambios de clase y esperarán al profesor correctamente.

5. Los pasillos y escaleras son lugares de paso. Todos colaboraremos en crear un buen ambiente. Mantendremos un tono de voz moderado en el Colegio.

6. En las clases se mantendrá el silencio necesario para llevar a cabo las actividades escolares.

7. Durante los recreos, permanecerán en las zonas destinadas para ello.

8. Al finalizar las clases, las aulas deberán quedar ordenadas para facilitar la limpieza.

9. Los alumnos se preocuparán de traer el material escolar personal y de conservarlo en buen estado: libros, apuntes, diccionarios, calculadora...

10. Todos nos responsabilizaremos de que el material y las instalaciones del Centro se conserven en buen estado. Lo estropeado o perdido deberá ser repuesto por el alumno responsable o por el grupo implicado.

11. Los alumnos respetarán a todos los miembros de la Comunidad Educativa: profesores, compañeros y demás personas que trabajan en el Centro. Colaborarán con ellos en la creación de un clima de convivencia y fraternidad, utilizando en todo momento un lenguaje correcto. Pedirán las cosas por favor y darán las gracias.

12. Los alumnos deberán acudir al centro vestidos con la corrección propia de la actividad académica.

13. Cuando tengan que hacer alguna reclamación, lo harán educadamente y escucharán las razones que se les den antes de acudir a instancias superiores.

14. Los alumnos mantendrán hábitos de higiene y aseo personal como muestra de respeto hacia sí mismos y hacia los demás.

15. Ningún alumno podrá FUMAR en las dependencias del Colegio ni en ningún acto escolar (fiestas, etc.).

16. No está permitido traer al Colegio teléfonos móviles, walkman, o cualquier tipo de juego electrónico puesto que no son necesarios, promueven la distracción cuando no la interrupción de las tareas escolares y pueden ser objeto de hurto. El Colegio no se hará responsable de sustracciones, pérdidas o deterioros que, por el incumplimiento de esta norma, puedan producirse en el interior del Centro. Los objetos de este tipo que sean retirados por un profesor a cualquier alumno no serán devueltos a éste sino a sus padres o representantes legales.

17. Con objeto de mantener unas correctas y adecuadas formas de relación, cuando un alumno se dirija a un profesor, personal no docente o cualquier padre /madre del Centro lo hará dándole el tratamiento de “Usted”, “Profesor /a” o “D. /Srta.”.

18. No está permitido entregar a ningún alumno en horas de clase, ni en horas de recreo, cualquier tipo de alimentos o de materiales escolares olvidados en casa. Como educadores, padres y profesores, tenemos que transmitir, antes que nada, responsabilidad. Si sustituimos a nuestros hijos en esta responsabilidad éstos no progresarán, por ello, padres y alumnos deben asumir responsablemente sus olvidos.

19. Los profesores están autorizados a retirar alimentos o bebidas a alumnos que estén comiendo o bebiendo en clases, escaleras, pasillos o zonas sin autorización.

20. Los alumnos que, por cualquier circunstancia no justificada, no asistan a una salida escolar programada, sí deberán asistir a clase obligatoriamente, donde estarán a cargo de otros profesores, realizando las tareas escolares que les hayan sido encomendadas. Al tratarse de jornada lectiva, su ausencia será considerada como falta a clase sin justificar.

Puesto que las salidas escolares programadas y seleccionadas complementan el currículo escolar, la asistencia a las mismas, así como el interés y comportamiento del alumno en ellas, será evaluable por el profesor del área o asignatura correspondiente.

21. Normas de puntualidad:

Las puertas del Centro se abrirán a las 8.00 h para Secundaria, a las 8.50 h para Primaria (excepto 1º) y a las 8.55 h para 1º de Primaria e Infantil.

A las 8.10 h para ESO, a las 9.00 h para Primaria y a las 9.10 h para Infantil comenzarán las clases y los profesores pasarán lista indicando los alumnos que no están.

A las 8.15 h y 9.05 h se cierra la puerta de acceso de alumnos al patio quedando sólo abierta la puerta principal para acceso de padres a Secretaría y puerta de Infantil para acceso de padres a la oficina del AMPA.

A partir de estos momentos sólo podrán entrar en el Centro aquellos alumnos que se presenten con justificante de visita médica o que vengan acompañados de su padre, madre o tutor legal, quienes darán las explicaciones oportunas. Los alumnos que no se encuentren en estos casos no podrán acceder al Colegio una vez se cierren las puertas. No se considerarán válidas otras notas escritas a mano, salvo que los padres lo hayan solicitado al tutor con la antelación mínima del día anterior.

22. Si un alumno ha de ausentarse del Colegio en horario lectivo por asunto familiar, malestar físico o por cualquier otro motivo, deberá acudir al Centro alguno de sus padres, tutores legales o persona adulta autorizada por ellos para hacerse cargo del mismo.

Estas normas, más que mandatos y prohibiciones, nos gustaría que fueran motivaciones y actitudes que cada uno asume en orden a la buena marcha del Centro. Quieren ser un instrumento eficaz para educar en una convivencia basada en el respeto y la libertad.

Hemos recogido aspectos muy prácticos, que podrán ser revisados en cursos próximos si es necesario

Os invitamos a todos a estar atentos a su cumplimiento. De esto depende la buena marcha del curso.

Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados considerando la situación y las condiciones personales del alumno o alumna. Las correcciones que hayan de aplicarse habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos y procurarán la mejora en las relaciones de todos los miembros de la Comunidad Educativa. Se seguirán los siguientes pasos:

1. Corrección puntual del hecho.

2. Amonestación oral o por escrito, invitando a reconocer sus fallos y pedir disculpas.

3. Comparecencia ante el tutor, coordinador, comisión de convivencia, jefe de estudios o director, o comisión de convivencia, dependiendo de la gravedad de la conducta.

4. Información a la familia de la decisión.

5. Realización de trabajos específicos en horario no lectivo.

6. Realización de tareas que contribuyan a reparar el daño causado a las instalaciones, material del Centro o pertenencias de otros miembros de la Comunidad Educativa, así como asunción del coste económico de su reparación. En todo caso, los padres o representantes legales de los alumnos implicados serán los responsables civiles en los términos precisados en las leyes.

7. Suspensión del derecho a asistir a clase a partir de tres faltas de puntualidad y/o de asistencia al mes sin justificar, habiendo sido puesto en conocimiento de la familia con anterioridad.

8. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días por conductas contrarias a la convivencia en el centro.

9. Suspensión del derecho de asistencia al centro por un plazo máximo de tres días lectivos ante conductas <<contrarias a las normas de convivencia en el Centro>>, o de un periodo superior a tres días lectivos e inferior a un mes ante conductas <<gravemente perjudiciales para la convivencia en el Centro>>. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar los trabajos que se determinen para evitar la interrupción del proceso formativo.

10. Suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias y extraescolares del Centro (viajes, excursiones, etc.).

11. Comparecencia de los padres ante el tutor, profesores, coordinador o director, u otros órganos competentes.

12. Cambio temporal de grupo.

13. Cambio de Centro.

La imposición de corrección referente a faltas graves seguirá el proceso reglamentado por la legislación vigente (D. 85/1999, de 6 de abril), e incluso podrá abrirse expediente disciplinario del alumno, siguiendo el procedimiento reglamentado para su tramitación
OBJETIVOS ENCAMINADOS A CONSEGUIR NUESTRAS FINALIDADES EDUCATIVAS

1 - Desarrollar la conciencia de Comunidad Escolar.
A) Fomentar la participación de los Estamentos de la Comunidad Escolar:

- Alumnos: a través de las elecciones democráticas de Delegados, Asambleas de Delegados, Representación en el Consejo Escolar y Asociación de Antiguos Alumnos.

- Padres: a través de AMPA y Consejo Escolar.

- Profesores: Claustros, Equipos Docentes, Consejo Escolar y Representantes Sindicales.

B) Apoyar en todo momento un clima de entendimiento entre los diversos sectores, necesario para una calidad de enseñanza creciente.

2. Calidad de Enseñanza en constante progreso.
La calidad de enseñanza no es algo estático que se consiga matemáticamente aplicando una serie de criterios. 

La calidad de enseñanza es siempre mejorable en función de nuestra reflexión y de nuestra experiencia que, nos enseña a cambiar modos y prácticas educativas, profundizar en los aciertos y evitar posibles errores.

Nuestro Centro está certificado en calidad UNE ISO 9001:2000.

3.-Formación del Profesorado. Es primordial para la calidad de la enseñanza la formación continuada del profesorado, su puesta al día, la búsqueda creativa de su mejora profesional. Una labor importante del Centro será estimular al profesorado en este sentido y facilitarle la tarea de su propia formación.

4 - Iniciativas de investigación y renovación educativa.
Este es el aspecto más relevante de la Formación del Profesorado y el indicador más cualificado de su profesionalidad. 

La formación continua, ya no es solamente formarnos para mejorar lo que se realiza, sino que es buscar caminos nuevos. Nuestro objetivo es que todo el profesorado tenga esta mentalidad renovadora y de investigación.

5 - Trabajo en Equipo.

El individualismo educativo carece de sentido, produce arbitrariedad, tiene una eficacia muy limitada y provoca conflictos. 

La mentalidad de equipo es la propia en cualquier Centro inmerso en una sociedad democrática y resulta, además, la mejor para una incidencia educativa eficaz, pues nace de la participación de todos los profesores y profesoras.

6.- Escuela que atienda la diversidad de los alumnos.
Tenemos que atender de manera especial a los alumnos con dificultades, así como a aquellos que se sitúan por encima del nivel medio. 

Es necesario profundizar en el trabajo de los profesores de apoyo y programas paralelos que hagan posible que cualquier alumno o alumna, sea cual sea su dificultad, se sienta perfectamente integrado en la escuela.

7.-Escuela en conexión con los demás Centros Espiares del barrio.
Nuestra tarea educativa incide sobre un barrio determinado. Por tanto, una coordinación con los demás Centros de cara a problemas generales de nuestro barrio y forma de abordar objetivos y actividades comunes parecen tener pleno sentido.

8.- Escuela abierta al barrio.
Un Centro escolar es una entidad viva, que forma parte importante de la vida de un barrio. Así, barrio y Centro escolar no pueden ignorarse mutuamente sin que resulte perjudicada la tarea educativa. Su interrelación es imprescindible.

ALGUNOS  CONSEJOS  PARA  ESTUDIAR.

1.  Estudiar bien es un trabajo largo y difícil. Es necesario emprenderlo

con calma y sin desánimo.

2. Cuando estudies te has de ayudar siempre de lápiz y papel. El estudio de un texto requiere: explorarlo, leerlo, subrayarlo, recitarlo y hacer un esquema. Es conveniente tener cerca de tu lugar de estudio un diccionario.

3. Un PLAN DE TRABAJO te ahorra tiempo y pasos inútiles. Has de saber en cada momento lo que has de hacer.

4. Consulta, pregunta pero, después, haz las cosas por ti mismo.

5. CADA DÍA has de dedicar un tiempo al estudio, a los ejercicios y a la preparación de las pruebas.

6. Presta atención muy especial a los primeros minutos de la clase. Si sigues el hilo de la explicación desde el comienzo, no tendrás problemas en el resto de la clase.

7. Escoge un lugar cómodo, SILENCIOSO y bien iluminado para estudiar.

8. No dejes nunca de dormir el tiempo suficiente.

9. NO MEMORICES SIN ENTENDER LO QUE ESTUDIAS.

10. LAS IDEAS y no las palabras son lo interesante de un autor o de una explicación. Esfuérzate, pues, en captar las ideas, porque tú puedes poner las palabras.

Algunos consejos sobre cómo fomentar la lectura

Existe un método muy sencillo para aficionarse a la lectura: ¡Leer¡!

Como padres de familia debemos inculcar en nuestros hijos este gusto principalmente porque ello ayudará a crear el estudio con placer y facilitará el aprendizaje.  

Por ello:

· Forme una pequeña biblioteca en casa, pero escoja libros que estén al alcance de sus hijos. También déjelos escoger los libros que les gustan.

· Lea en casa para darles ejemplo. ¡Usted es un ejemplo que seguirán!

· Lea en voz alta a los niños que aún no saben leer.

· Después de leer un libro realice alguna actividad relacionada con el tema, de esa forma fomentará el gusto por la investigación.

· Que sus regalos, prioritariamente, sean libros.

· Organice el tiempo dedicado a la televisión y a la lectura.

· Cuando exista una película basada en un libro, llévelos a verla después de haber leído el libro.

Y recuerde que leer es una aventura en la que los protagonistas podemos ser nosotros mismos.

